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TRIGÉSIMO NOVENA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS 
POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/39)  

 
(San Salvador, El Salvador, 15 al 17 de agosto de 2017) 

 
 

Cuestión 6 del  
Orden del día:  Otros asuntos 
 
Cuestión 6.1 del 
Orden del día:  Evaluación de las tareas del GEPEJTA y Adecuación al Plan Estratégico 
 

(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
 
Antecedentes 
 
1. Como se recordará, la XXII Asamblea Ordinaria de la CLAC (Ibagué, Colombia, noviembre 
de 2016) aprobó la Resolución A22-5 “Directriz de Procedimiento para la Implementación del Plan 
Estratégico de la CLAC 2017-2025”. De igual forma, el Comité Ejecutivo en su LXXXIX Reunión 
realizada en la misma sede, inmediatamente después de la Asamblea, entre otras cosas, acordó que el Plan 
de trabajo de Macrotareas, deberá trasladarse al nuevo modelo de Plan Estratégico, en el período 2017-
2018.     
 
2. El GRUGES mantuvo su primera reunión en Lima, Perú, los días 31 de enero y 1 de febrero 
de 2017 y en aquella oportunidad revisó sus Términos de Referencia del Grupo y trabajó en la priorización 
de las Estrategias e Iniciativas, elaborando una ficha modelo que permitiría implementar el nuevo Plan 
Estratégico teniendo en cuenta los proyectos de cada Responsable (Puntos Focales, Secretaría y 
GRUGES). El esquema se acompaña como Adjunto 1. 
 
3.  En la misma Reunión, al tratarse el tema de “Armonización de las Macrotareas al nuevo 
Plan Estratégico”, el GRUGES acordó, entre otras cosas,  encargar a los Puntos Focales / Responsables de 
cada Proyecto, la inclusión de las tareas nuevas y pendientes del Esquema de Macrotareas en el nuevo 
Plan Estratégico, a más tardar el 28 de febrero de 2017. 
 
4.   Posteriormente, en su segunda Reunión (Isla de Flores, Guatemala, junio de 2017) el 
GRUGES trabajó en la modificación de iniciativas realizando un ejercicio práctico y utilizando como 



CLAC/GEPEJTA/39-NE/03 
10/08/17  - 2 -  
 
ejemplo el “Objetivo de Proceso - Actuación Internacional”, esto con el propósito de determinar la 
complejidad en la elaboración de las fichas correspondientes. En ese sentido, concluyó que era necesario 
realizar una adecuada descripción de los Objetivos, de cada Proyecto e Iniciativas. 
 
5. En aquella oportunidad también los Expertos del GRUGES manifestaron sus dificultades en 
la elaboración de las fichas de los Proyectos (iniciativas e indicadores) y acordaron que los Estados que 
tengan a su cargo las Macrotareas, exploren alternativas para incluirlas en el nuevo Plan 
Estratégico y envíen los borradores y las fichas correspondientes a la Secretaría a más tardar el 31 
de julio del presente año para discutirlas en la próxima reunión del GRUGES en septiembre del 
presente año. Adicionalmente, se consideró necesario que en la próxima reunión del GRUGES (Lima, 
Perú, septiembre de 2017), se hagan las modificaciones necesarias al Plan Estratégico, de tal forma que 
éstas puedan ser aprobadas en la Asamblea Extraordinaria de noviembre (Argentina).  
 
Análisis 
 
6.  La Secretaría todavía no ha recibido las fichas de los Responsables y Puntos Focales de los 
Proyectos y Macrotareas y considera que aún subsisten las dificultades para armonizar las “Iniciativas y 
Tareas en el nuevo Plan Estratégico”, razón por la cual se ha creído conveniente presentar esta Nota de 
estudio, a efectos que los miembros del GEPEJTA analicen el Plan de trabajo de Macrotareas 2017-2018, 
sus tareas y Grupos ad hoc (Adjunto 2) e intercambien puntos de vista para sugerir la mejor alternativa 
que le permita al GRUGES armonizar dichas tareas con el Plan Estratégico y desarrollar las fichas 
correspondientes.   
 
7.   De igual forma, la Secretaría considera necesario que el GEPEJTA evalúe el procedimiento 
a seguir para incluir en el Plan Estratégico las denominadas “Tareas Emergentes”, es decir, aquellas que se 
presentan en cualquier momento en el trascurso del bienio y requieren de análisis para adoptar una 
posición regional o promulgar una Decisión, si fuera el caso.  
 
8. Lo expresado en párrafos precedentes, teniendo en cuenta que, a lo largo del tiempo, el 
GEPEJTA se ha constituido en el “motor” que ha impulsado las diferentes actividades de la CLAC 
 
Medidas Propuestas al GEPEJTA 
 
9. Por todo lo expuesto, se invita al GEPEJTA a: 
 

a) Pasar revista al Plan de trabajo de Macrotareas 2017-2018 para intercambiar 
puntos de vista, sugerir la mejor alternativa que le permita al GRUGES 
armonizar dichas tareas con el nuevo Plan Estratégico y elaborar las fichas 
correspondientes; y, 

b) Evaluar el procedimiento a seguir para incluir en el Plan Estratégico las 
denominadas “tareas emergentes”.  
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TRANSPORTE Y POLÍTICA 
AÉREA

GESTIÓN AEROPORTUARIA CAPACITACIÓN SEGURIDAD OPERACIONAL MEDIO AMBIENTE FAL / AVSEC

Punto Focal: Colombia Punto Focal: Uruguay Punto Focal: Argentina Punto Focal: Brasil Punto Focal: Guatemala Punto Focal: Cuba

Liberalización del Transporte Aéreo
Manual Regulatorio de Aeropuertos 

y Eficiencia Aeroportuaria
Implementación CLACpedia

Rec. "Protección y divulgación de la 
información de seguridad 

operacional"

Implementación Res. A21-07 
"Directrices de Orientación

sobre Medio Ambiente y Aviación 
Civil en Latinoamérica"

AVSEC: Coordinación Estados para 
estandarizar procedimientos de 

auditorías - Sistemas de seguridad de 
la aviación 

Impacto económico del Transporte 
Aéreo en el PBI

Recopilacion, tabulación y análisis - 
Encuesta Concesión de 

Aeropuertos

Inventario Regional sobre Centros 
de Instrucción

Armonización y apoyo al SRVSOP y
ACSA/COCESNA

Implementación GMBM
AVSEC: Sistemas de Gestión de

la seguridad de la aviación 

Seguimiento a los procesos de 
integración regional

Seguimiento y apoyo a la 
Implementación del IPAC

Representatividad de la región en 
los diferentes grupos de trabajo del 

CAEP

AVSEC: Ciberseguridad de la
aviación civil 

Seguimiento Transporte Multimodal
Grupo ad hoc "Manual Regulatorio" (ARG, 

BRA, CHI, RDO, URU, ALTA, IATA, 
ACI/LAC)

Grupo ad hoc "Armonización SRVSOP-
ACSA" (COL, CRI, ELS, GUA, SRVSOP, 

ACSA/COCESNA, CLAC)

Coordinación entre Organismos de 
Medio Ambiente

FAL: Programa de Identificación de 
viajeros (TRIP) 

Acuerdo Regional - Trabajos aéreos 
especializados

Grupo ad hoc "Gestión Aeroportuaria" 
(ARG, BOL, BRA, CHI, GUA, MEX, PER, 
RDO, URU, SEC, ALTA, IATA, ACI/LAC)

Inclusión de temas de Medio 
Ambiente en el Manual Regulatorio 

de Aeropuerto y Eficiencia 
Aeroportuaria

FAL:  Material de capacitación
en facilitación 

Actualización Res. A20-11 "Política 
de Transporte Aéreo"

Seminario “Gestión de los 
biocombustibles en la aviación civil 

– oportunidades y desafíos"

FAL: Lista de objetos restringidos por 
otras autoridades que no

sean de seguridad de la aviación 

Actualización Res. A18-03 "Serivicio
al Cliente y Calidad Total"

Seminario  “Medio Ambiente, 
Aviación Civil y Cambio Climático”

Pasajeros Disruptivos
Seminario  “Sistemas de Gestión 

Ambiental en los Aeropuertos”
Implementación SEMS (COL, MEX,          

NIC, Trinidad y Tobago)

Sistema Estadístico Integrado

Desarrollo Protocolos de control de calidad 
como herramientas para auditar SEMS (ARG, 

BRA, CUB, JAM, NIC, PAN, Trinidad y 
Tobago)

Grupo ad hoc "Medio Ambiente" (ARG, 
BRA, CHI, CUB, GUA, ALTA, IATA, 

IFALPA)

Curso Consciencia sobre la ciberseguridad  
(ARG, COL, JAM, USA)

Grupo ad hoc "Estudios IATA y 
Coordinación Entrega de Información" 

(COL, IATA, SEC)

Desarrollo Base de datos NAM/CAR/SAM 
para la implementación de Normas y Métodos 
Recomendados Anexo 9 - DVLM (BOL, BRA, 

CUB, HON, PAN, ECCAA)

Grupo ad hoc "Guía de orientación CLAC -
Asambleas OACI" (ARG, BRA, CHI, COL, 
GUA, PAR, PER, URU, FAA, ALTA, IATA, 

ACI/LAC)

Desarrollo de material de capacitación en 
materia de Facilitación (ASTC/CIIASA, BOL, 

BRA, CUB, MEX)

GEPEJTA
Base de datos con información de objetos 

restringidos por autoridades relacionadas con 
Facilitación (BOL, CHI, COL, CUB)

COMITÉ EJECUTIVO AVSEC/FAL/RG CLAC/OACI

ASAMBLEA

GRUPO DE GESTIÓN        
(ARG, BRA, CHI, CUB, GUA, NIC, 

PER, RDO, URU, SEC)

PLAN DE TRABAJO MACROTAREAS 2017 - 2018 
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